
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE AL TO SELVA ALEGRE 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 610- MDASA 

Alto Selva Alegre, 03 de noviembre del 2025. 

POR CUANTO: 
El Concejo Municipal de Alto Selva Alegre en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 

de fecha 3 1  de octubre del 2025, 

VISTOS: 
El Informe N° 079-2025-SGRCYSC-GDPS/MDASA de la Sub Gerencia de Registro Civil 

y Separación Convencional, el Informe Nº 244-2025-GDPS/MDASA de la Gerencia de Desarrollo y 
Promoción Social, el Informe Legal Nº 396-2025-GAJ-MDASA de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y; 

:::::-- CONSIDERANDO: 

Alto� 
k�'"'.r. e\� Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el 

. " culo II del Tín1!0 Preliminar de Ial?éy Orgánica de Municipalidades- Ley Nº 27972, consagra "Las 
· - j, iicipalidades provinciales y disrritales son los órg� de gobierno local. Tienen autonomía política, 

-�->,-,;) ,"t-;:; onómica y administrativa en los asuntos cte'su competencia" Y.. "Los gobiernos locales gozan de 
CA\.\l ... �autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la 

Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico". 

Ót' 

<$:O¡i\iTN.�( 
. s, � "' Que, la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Mun icip alida des, señala en su Artículo IV del 

r § ·, <P: ítulo Preliminar que las Municipalidades representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de 
� .. ".? 

g r� ;.• ff'i ii � . s servicios locales, el desarrollo integral, sostenible y armónico en su circunscripción. 
,;. "'l. . � 9-) 

� � e - �  i•r\Y'� 
·- 

0
:!: 'Ni(i;,,':,.,e Que, se debe tener presente que el matrimonio es la unión voluntariamente 

concertada por un varón y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada con; sujeción a las 
disposiciones ele! Código Civil, a fin de hacer vida común, ello de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo �34° del Código Civil. 

-;i ---;:e, es necesario promover el desarrollo personal y fa� de los habitantes 
del distrito, asimismo promover el matrimonio,. 'y la unióp:;familiar, haciendo que la familia se 
constituya como célula básica de nuestra sociedad y mediruft'e ell�ogre la formación de valores en 
nuestra población, lo que-repercutirá en el desarrollo de nuestro distrito; por lo que, se hace necesario otorgar facilidades a las familias que deseen contraer matrimonio civil, en el matrimonio 
comunitario que viene organizando la municipalidad para el presente año. 

/�� · Que, el.Artículo 252º de!Todigo Civil, señala que el Alcalde o el notario, según sea el 
1..$.,, .,...�. ,. ... � -?� caso, puede dispensar la publicación de los avisos si'median causas razonables y-siempre que se presenten 
i,: . _ ,. � ¡ todos los documentos exigidos en el_Articulo 248. ./ / 
\; .. t"\"'IQ'���<:;1 � <_ __ / 
,,;-,_.,_. ',JI Que, mediante lnformc)-1° 244-2025-G.l¿YPS/MDASA de la Gerencia de Desarrollo 

·'""ª. y Promoción Social en atención aCJnfom1e Nº 07�025-SGR&YDU-GDFS/MDASA la Sub Gerencia de Registro Civil y Separación Convencional.- solicita que se,apruebe mediante Ordenanza Municipal la 
celebración del Matrimonio Civil C::omunitiirlÓ 2025, órgañizado por la Municipalidad Distrital de Alto 
Selva Alegre, programado para el día 22 de ngtf6íiibre en las instalaciones del Palacio Municipal, 
asimismo se apruebe la exoneración parcial de los de/echos por concepto de matrimonio civil que han sido fijados en el TUPA de la Municipalidad, estableciéndose como pago el monto de SI 30.00 (Treinta con 00/100 soles), para aquellos contrayentes participantes del presente Matrimonio Civil Comunitario, 
finalmente se autorice la dispensa de la publicación del Edicto Matrimonial respectivo, ello de conformidad 
con lo establecido en el Art. 252° del Código Civil. 

Que, con Informe Legal Nº 396-2025-GAJ/MDASA de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, indica que corresponderla elevaha sesiój)- �}._concejo la propuesta para su evaluación y/o aprobación mediante ordenanza Muni�a]f def !,;1) La celebración del Matrimonio Civil 
Comunitario 2025 organizado por la Mumci¡¡."liíl3/1T,,4 gi�dl1 de Alto Selva Alegre, con motivo de 
la ealización del Programa de FesteJ, �r �n�·''ehario de la Creación Política del Distrit�ara el día 22 de noviembr�l presente añoD en la instalaciones de la Municipal] 2) La exoncració�cial or única vez c#"l'l,'s�flfcf?J{EpMIJ'&cepto de matrimoni 1,ivil"lyados en el 
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TUPA de la Municipalidad, estableciéndose el monto de SI 30.00 (Treinta con 001100 soles) 
aquellos contrayentes participantes del presente matrimonio civil cornunitario.3) Se autorice la dispensa 
de la publicación del edicto matrimonial respectivo, ello de conformidad con lo establecido en el Art. 
252º del Código Civil. 

Estando a lo aprobado por UNANIMIDAD en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 
�� de fecha 3 1  de octubre del 2025, en uso de las facultades que confiere la Ley 27972 Orgánica de 

<:;'$""' º'41r0 "Municipalidades, y con la dispensa de la lectura y aprobación del Acta, se aprobó la siguiente Ordenanza 
(··-� \\ 
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"" �I - unicipal: 
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% '._7ey ffJ ENANZA MUNICCPAL QUE APRUEBA EL MATRIMONIO CIVIL COMUNITARIO 2025, 
<'�7,o';¡c,-c;,;/f'/ EN EL DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE 

--&,\ ·= !; � ..... 'f/ 

SE ORDENA: 
"''.1�:zi:·½ ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE la celebracióu del "MATRIMONIO CIVIL 

,<t· \�-¡-.¡:" \COMUNITARIO 2025" a realizarse el 22 de noviembre del 2025 en las instalaciones del Palacio 
\� \"'�,_ . •  �¡Municipal de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre. 
'\��''. ARTÍCULO SEGUNDO: APRUÉBESE la exoneración parcial de los derechos por 

�-•- concepto de Matrimonio Civil fijados por el TUPA, estableciéndose como pago único el monto de SI. 30.00 
(Treinta con 00/100 soles) para aquellos contrayentes participantes en el "MATRIMONIO CIVIL 
COMUNITARIO 2025". 

ARTÍCULO TERCERO: DISPENSAR la publicación del edicto matrimonial respectivo, 
ello de conformidad con lo establecido en el Art. 252° del Código Civil. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnologías de la 
información la publicación en el portal institucional de la presente Ordenanza. 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

,,... 

-�,?,.\• 
.. ,.. ZA ,�' C- ,._..._., . .., W. BENA VENT GODOY 

', :,,,,... (e) ,/ " , t ALCALDE 
� - ¡:;::; 
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e e Alcald,a - Gereno.a Mun1C4pal - GAJ - SG - GOPS - SGRC 
LA PRESENTE ORDENANZA SE ENCUENTRA PUBLJCADA MUNICIPALJOAO DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE· 
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